
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-33-35-28-2017-00426-01 

Accionante: Janeth Pilar Rodríguez Guerrero 

Accionada:  Instituto Nacional de Metrología 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Paola Andrea Mariño Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.090.489.097 de Cúcuta y 

portadora de la tarjeta profesional de abogada número 335.188 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, ejecutoriada la presente decisión se concederá el acceso al 

expediente y la expedición de copias auténticas de la sentencia del 19 de 

diciembre de 2019 proferida por este Despacho. 

 

Conforme a lo anterior, se informa a las partes que por secretaria se agenda cita 

para el trámite de lo respectivo para el lunes 14 de febrero de 2022, 

recordándoles que como requisito de solicitud de ejecutoria se tiene el pago del 

arancel judicial en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 3-082-00-00636-6 

convenio 13476-CSJ, junto a la solicitud de copias auténticas debe anexarse el 

original del respectivo pago. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

Juez 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente No. 25000-23-15-000-2017-001426-01 

Accionante: Janeth Pilar Rodríguez Guerrero Vs.  

Instituto Nacional de Metrología 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA  

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 8 DE FEBERO DE 2022, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  

SECRETARIO 

  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, 8 DE FEBERO DE 2022, se envió mensaje de 

datos al apoderado que suministró su dirección electrónica.  

   

SECRETARIO 
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